
 

St. Christopher Catholic Church 
25075 Cottonwood Avenue, Moreno Valley, CA 92553 

Phone: (951) 924-1968 • Fax: (951) 247-6477 

 
 

Esta Aplicación es para niños que tienen 6 años o menos. 
Requisitos para Padres interesados en bautizar a su niño/a en nuestra parroquia: 

 
Copia Certificada del acta de nacimiento del niño/a  
 
Los padres tienen que completar la “registracion para el bautismo”   

 
Padrinos tienen que completar la forma de “Requisitos para Padrinos de Bautismo” 

 
Los padres tienen que entregar su aplicación completada y todos las actas requeridas dos mesas antes del pri-

mer día del mes en que quieren bautizar a su niño/a  
 

Si los padres del niño/a no pertenecen a nuestra parroquia (St. Christopher), una carta de permiso será requerida 
de su párroco 

 
Se requiere la asistencia de los padres y padrinos a (2) dos pláticas que son el segundo y tercer jueves del mes en el 

Domas Hall, empezando a las 6:45pm hasta 9:00pm.  Les sugerimos que los padres no traigan a sus niños a las 
pláticas.  

 
Los Bautismos regularmente se llevaban a cabo el ultimo Sábado de cada mes  
 
Note:   
1.  Recomendamos que los padres asistan a una de las misas del Domingo antes del bautismo del niño para presentar-
lo a la comunidad.   
Antes de la misa, los padres deberían informar a los encargados sobre su presencia.  Esta información será dirigida al 
sacerdote para que el presente el niño a la comunidad.   
Aunque personas que no son Católicos son bienvenidos, ellos pueden ser considerados como testigos con un padrino 

que sea Católico.   
(  Ley Canónica 874 par 2)  
 

Requisitos para ser Padrinos del niño en nuestra parroquia: 
 
Cada Padrino/ Madrina debe completar una aplicación 

 
Asistir a las platicas bautismales 
 
Si los padrinos han asistido a pláticas bautismales en el último año, serán excusados de las pláticas.  Será necesario entre-
gar el certificado con el nombre del niño del que van a bautizar. 
 

 



   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

Aplicación para Bautismo Iglesia Católica St. Christopher 
25075 Cottonwood Ave., Moreno Valley, CA 92553 

Teléfono: (951) 924-1968  
 

Información sobre el Niño & Familia 
 
Nombre del niño (en letra de molde) segundo nombre (en letra de molde) apellido del niño (letra de molde) 
 
Fecha de nacimiento:   Lugar de nacimiento (letra de molde) 

 
(en letra de molde) nombre de soltera de la madre biológica    Religión de la madre 

 
(en letra de molde) nombre de soltero del padre biológico    Religión del padre 
 
Dirección postal (favor de incluir calle, ciudad, estado y zip code): 

 
Teléfono durante el día   Teléfono durante la tarde   E-Mail Address: 
 
 

1. ¿Son los padres Católicos practicantes?    □ si     □ no     □ no son católicos 
2. ¿Están los padres registrados como miembros de la parroquia?     □ si     □ no      
3. ¿Están los padres casador por la Iglesia Católica?   □ si     □ no     □ no están casados 
4. ¿Están los padres dispuestos a educar el niño en la fe católica? □ si     □ no      
 

Informacion sobre los Padrinos y Testigos 
 

(en letra de molde) Nombre de la madrina      Religión de la madrina 
 
(en letra de molde) Nombre del padrino      Religión del padrino 

 
 
 
 
 
 

¿Quién completó esta aplicación? 
 
(en letra de molde) su nombre  Relación con el niño Fecha de hoy su firma  

 
Solamente para uso del personal de la parroquia 
 
Asistieron a clases                               Documentos recibidos 
Madre □ si    □ no    □ Certificado de Nac. Del Niño               □ Certificado Matrimonio  de los padres 
Padre     □ si    □ no    □ Es Madrina elegible                      □ Es padrino elegible 
Madrina    □ si    □ no    □ Permiso para Bautizar en la parroquia 
Padrino     □ si    □ no    
Se necesita una entrevista por la(s) siguientes razón(es)    Fecha de entrevista 
 □ Desea permiso para bautizar en otra parroquia. 
 □ Los Padres no son católicos o no están casados por la Iglesia Católica  Firma del padre entrevistador o Diácono 
 □ Otros (espesifique) 
 

Los Padres son candidatos para lo siguiente: □ RCIA  □ Confirmación  □ Validación de matrimonio 
 
Fecha del bautismo:   Nombre del Sacerdote celebrante   
 
 
Notas...           



   

Requisitos y Aplicación para Padrinos de Bautismo 
Iglesia Católica St. Christopher 

 
    Nombre del niño(a) [en letra de molde]    Segundo nombre(a) [en letra de molde]    Apellido del niño(a) 
 
 

Claves del Código Canónico DE LOS PADRINOS 
872 En la medida de lo posible, a quien va a recibir el bautismo se le ha de dar un padrino, cuya función es asistir en su iniciación cris-
tiana al adulto que se bautiza, y, juntamente con los padres, presentar al niño que va a recibir el bautismo y procurar que después lleve 
una vida cristiana congruente con el bautismo y cumpla fielmente las obligaciones inherentes al mismo. 
873 Téngase un solo padrino o una sola madrina, o uno y una. 
874 § 1.    Para que alguien sea admitido como padrino, es necesario que: 
 1 haya sido elegido por quien va a bautizarse o por sus padres o por quienes ocupan su lugar o, faltando éstos, por el párroco 
o ministro; y que tenga capacidad para esta misión e intención de desempeñarla; 
 2 haya cumplido dieciséis años, a no ser que el Obispo diocesano establezca otra edad, o que, por justa causa, el párroco o el 
ministro consideren admisible una excepción; 
 3 sea católico, esté confirmado, haya recibido ya el santísimo sacramento de la Eucaristía y lleve, al mismo tiempo, una vida 
congruente con la fe y con la misión que va a asumir; 
 4 no esté afectado por una pena canónica, legítimamente impuesta o declarada; 
 5 no sea el padre o la madre de quien se ha de bautizar. 
 § 2.    El bautizado que pertenece a una comunidad eclesial no católica sólo puede ser admitido junto con un padrino católico, y exclu-
sivamente en calidad de testigo del bautismo. 

Esta información debe ser llenada por el PADRINO 
 

Poniendo una marca de cotejo en el espacio indicado y firmando esta aplicación, con la ayuda de Dios, yo afirmo que: 
  
1. Creo en el Señor Jesucristo y las enseñanzas de la Iglesia Católica    si_____    no_____ 
2. Practico mi fe católica al unirme regularmente en la celebración dominical de la Misa y la Comunión    si_____    no_____ 
3. Estoy casado(a) y que mi matrimonio fue celebrado en la Iglesia Católica    si_____    no_____  no aplica_____ 
4. Tengo niños, ellos han sido educados en la fe católica.    Si_____    no_____ 
5. Que soy miembro(a) registrado de mi parroquia y que cumplo mis obligaciones con la parroquia, de acuerdo a mis mejores 

habilidades    si_____    no_____ 
6. Que he recibido el sacramento del Bautismo  si_____    no_____      
la Sagrada Comunión   si_____    no_____ 
Confirmación    si_____    no_____ 

 
 Nombre del padrino  [En letra de molde]  Firma del padrino 

Dirección postal del padrino (favor de incluír Calle, Ciudad, 
Estado y Código Postal) 

Teléfono del padrino 

Nombre de la parroquia del padrino Teléfono de la iglesia del padrino 

Nombre del párroco de la iglesia del padrino  
[En letra de molde]  

Fecha:  



   

Requisitos y Aplicación para Madrinas de Bautismo 
Iglesia Católica St. Christopher 

 
    Nombre del niño(a) [en letra de molde]    Segundo nombre(a) [en letra de molde]    Apellido del niño(a) 
 
 

Claves del Código Canónico DE LOS PADRINOS 
872 En la medida de lo posible, a quien va a recibir el bautismo se le ha de dar un padrino, cuya función es asistir en su iniciación cris-
tiana al adulto que se bautiza, y, juntamente con los padres, presentar al niño que va a recibir el bautismo y procurar que después lleve 
una vida cristiana congruente con el bautismo y cumpla fielmente las obligaciones inherentes al mismo. 
873 Téngase un solo padrino o una sola madrina, o uno y una. 
874 § 1.    Para que alguien sea admitido como padrino, es necesario que: 
 1 haya sido elegido por quien va a bautizarse o por sus padres o por quienes ocupan su lugar o, faltando éstos, por el párroco 
o ministro; y que tenga capacidad para esta misión e intención de desempeñarla; 
 2 haya cumplido dieciséis años, a no ser que el Obispo diocesano establezca otra edad, o que, por justa causa, el párroco o el 
ministro consideren admisible una excepción; 
 3 sea católico, esté confirmado, haya recibido ya el santísimo sacramento de la Eucaristía y lleve, al mismo tiempo, una vida 
congruente con la fe y con la misión que va a asumir; 
 4 no esté afectado por una pena canónica, legítimamente impuesta o declarada; 
 5 no sea el padre o la madre de quien se ha de bautizar. 
 § 2.    El bautizado que pertenece a una comunidad eclesial no católica sólo puede ser admitido junto con un padrino católico, y exclu-
sivamente en calidad de testigo del bautismo. 

Esta información debe ser llenada por el MADRINA 
 

Poniendo una marca de cotejo en el espacio indicado y firmando esta aplicación, con la ayuda de Dios, yo afirmo que: 
  
1. Creo en el Señor Jesucristo y las enseñanzas de la Iglesia Católica    si_____    no_____ 
2. Practico mi fe católica al unirme regularmente en la celebración dominical de la Misa y la Comunión    si_____    no_____ 
3. Estoy casado(a) y que mi matrimonio fue celebrado en la Iglesia Católica    si_____    no_____  no aplica_____ 
4. Tengo niños, ellos han sido educados en la fe católica.    Si_____    no_____ 
5. Que soy miembro(a) registrado de mi parroquia y que cumplo mis obligaciones con la parroquia, de acuerdo a mis mejores 

habilidades    si_____    no_____ 
6. Que he recibido el sacramento del Bautismo  si_____    no_____      
la Sagrada Comunión   si_____    no_____ 
Confirmación    si_____    no_____ 

 
 Nombre del madrina  [En letra de molde]  Firma del madrina 

Dirección postal del madrina (favor de incluír Calle, Ciudad, 
Estado y Código Postal) 

Teléfono del madrina 

Nombre de la parroquia del madrina Teléfono de la iglesia del madrina 

Nombre del párroco de la iglesia del madrina  
[En letra de molde]  

Fecha:  


